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En atención a lo solicitado por la parte actora,  de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 314 del C.G.P., se dispone: 

 

1.- Aceptar el desistimiento de la demanda que el extremo actor hace del ejecutado 

Jorge Enrique García Escudero.  

 

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda respecto del citado deudor, en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. No obstante 

debe entenderse que la demanda continuará contra Julio Cesar Franco Vanegas 

y Juan Carlos Velásquez Vargas. 

 

2.- En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto respecto de Jorge Enrique García Escudero se ordena su levantamiento. 

De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de la oficina 

solicitada. Ofíciese.  

 

3.- Sin condena en costas. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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